
relacionados en el articulo 19.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23735 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universtiarias en el área de «Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras» (143).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titu
lares de Escuelas Universitarias, área de «Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras» —143—, previstas en los 
artículos 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de febre
ro de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), remitido el expe
diente por la Secretaría General de la Universidad del País 
Vasco, conforme previene el artículo 17.3 de la convocatoria, y 
elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión 
correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta 
á favor de los señores que a continuación se relacionan-.

Alloza Cerda, Leandro Antonio.
Arroyo Soldevilia, Jaime.
Dávila Baz, Juan Antonio.
García Melero, Juan José.
Iraragorri Fournier, Juan Ramón.
Nelson Santana, José Carlo's.

\

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado dé Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo de ' 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23736 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de 
la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias en el área de «Mecánica de Flui
dos» (142).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Mecánica de Flui
dos» —142—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Or
oen ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), remitido el expediente por la Secretaría Gene
ral de la Universidad Politécnica de Madrid, conforme previene 
el articulo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro-, 
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Ariznavarreta Ruiz, Tomás.
Calvo Meirama, Angel.
Fernández Diez, Pedro.
Mongelos Oquiñena, María Belén.
Ruiz-Tapiador Trallero, José María.
Velayos Solé. Joaquín.
Santos Sabras, Fernando.
Soler Manuel, Manuel Amando. ,

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23737 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se aprueba el expediente ele
vado por la Comisión declarando desierta la convo
catoria correspondiente al área «Petrología y Geo
química» (160).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de las 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, área de «Petrología y Geo
química» (160), previstas en los artículos 18 y siguientes de la 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1084 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), remitido el expediente por la Secretarla General 
de la Universidad Complutense de Madrid, conforme previene 
el articulo 17.3 de la convocatoria y no proponiéndose por la 
mencionada Comisión a ningún aspirante como aprobado,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha tenido a bien aprobar el expediente elevado 
por la Comisión declarando desierta la convocatoria correspon
diente al área «Petrología y Geoquímica» (160),

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Esta

do, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23738 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de 
la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se aprueba el expediente eleva
do por la Comisión declarando desierta la convoca
toria correspondiente al área «Biblioteconomía y 
Documentación» (13).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
las Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Biblioteconomia 
y Documentación» (13), previstas en los artículos 16 y si
guientes de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18), remitido el expediente por la 
Secretaría General de la Universidad Autónoma de Barcelona 
conforme previene el articulo 17.3 de la convocatoria y no pro
poniéndose por la mencionada Comisión a ningún aspirante como 
aprobado,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha. tenido a bien aprobar el expediente elevado 
por la Comisión declarando desierta la convocatoria correspon
diente al área «Biblioteconomia y Documentación».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 19 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Esta

do, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23739 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, da 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de. Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias en el área de «Filología germá
nica» (68).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, área de «Filología germáni
ca» (68), previstas en los artículos 10 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1084 («Boletín Oficial del Es
tado» del 10), remitido el expediente por la Secretaría General 
de la Universidad Complutense de Madrid, conforme previene 
el articulo 17.0 de la convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Michael Faber Kaiser.
D. Joan Fontcuberta i Gel.
D.a Emilia Gómez de Segura Claramunt.
D.* María Lluisa Presas Corbella.
D.“ María del Carmen Reyero Hernández.

Asimismo se relaciona la aspirante comprendida en el ar
tículo 19.1 de la citada Orden y que tiene tres o más califi
caciones de seis o superior a sei6, a los efectos previstos en 
dicho precepto:

D.* Odile Ripoll Lópoz.
Los aspiran tea declarados aptos aportarán ante la Secretaría 

de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el artículo 13.2 de la convocatoria, en el plazo de


